
Núm. 146 Miércoles 6 de Junio de 1877. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Longo qu« lo» Siei. Alctldei y Saerttuioi n -
«lb»n loi número! del Bolttin qna eorreipondtn «1 
« • t i i t o , ditpondiin que tefije un eiempU» en «l 
tillo de eoitumbre donde peimaneeen huta el re-
«Ibo del núrnere ligniente. 

Loe Seereterioi eaiderin de eentenetloistlt-
(ÍIMI eoleeeloaedoe ordenadamente para •* eneua-

ernacion qne deberá Terificaree cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

l íMtMCi ic ioae t se admiten en Uimprent» da BafBolGortoébijoB 
Plegaria, 14, (Puesto do l o i Huevot.) 

PRBCIOI. Por3 moiei 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitarla 
suaciicien. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean i instancia de parte no pobre, ne i n 
sertarán ofieialmcBte-, asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacieoal, que dimana da 
las mismas; pero los de interés particular ppgarán 
nnreal, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(niilncit i i l tniejt i i «in'iilni. 

S. M. el Rey (Q. D G.) y S. 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud^ ' 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRASAS. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago salier: Que por D . Máximo 

Alonso de Prado, reemo de León, r e 
sidente en i d . , calle de la Re»i l l a , 
número 2. de edad de 43 afios, profe
sión propietario, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 26 del raes de Mayo á las doce y 
media J diez minutos d« su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de carbón lla
mada Z « Forzosa, sita en té rmino 
de Matallana de Vegacervera, del 
pueblo de id . , Ayuntamiento del mis
mo, parage llamado Vallina de la 
Salguera, y linda por todos aires con 
terreno concegil; lince la designación 
de las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el principio de una gale-

.ria antigua que sirvió de labor legal 
á la mina Colórenla, desde cuyo pun
to se medirán en dirección 45" 80 me
tros J se fijará la 1." estaca; desde es
ta en dirección 225" 420 metros para 
su ancho fijándose la 2.* estaca; en 
dirección 315" 100 metros y en la 
opuesta 13S0 500 metros para su lar
go y levantándose perpendiculares al 
extremo da dichas lineas, quedará 
cerrado el perímetro de las 30 perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he a d m i t i 
do eondicionalmente por decreto de 
este din la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se .consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 28 de Mayo de 1877.—Si-
cardo Puente y Braftas. 

COMISION PROVINCIAL. 

Q U I N T A S . 

Habiéndose padecido algunas 
equivocaciones al publicar en el 
BOLETIH OFICIAL número 145, la 
circular relativa al próximo lla
mamiento, se inserta de nuevo 
con las rectificaciones correspon
dientes. 

En conformidad á lo dispuesto en 
los articules 107 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 y 8.* de la Real ónlen 
de 21 de Mayo próximo pasado, el.dia 
14 del corriente y hora de las seis de 
la maOana, dará principio el ingreso 
en Caja del contingente señalado á la 
provincia para el presente reemplazo 
por el órden que indica el estado que 
se acompaña y con estricta sujeción á 
las prescripciones contenidas en el ar
tículo 110 de la ley citada. A esta 
efecto, los Ayuntamientos donde no 
hubiere sido posible llenar el cupo cou 
los jóvenes sorteados en este uño y de
clarar igual número de suplentes, 
procederán sin demora á verificarlo, 
para que en el dia que les correspon
da puedan presentarse, previas las no
tificaciones á que se refiere el art ículo 
102, en relación cou al 72 de la ley de 
reemplazos y la entrega de los socor
ros prefijados en el 104, en la capitál 
de la provincia á cargo del comisiqua 
do elegido por la corporación munici
pal, quien no debe tener iuterós algu
no en el reemplazo, s e g u ú so estatu
ye en el art. 103. 

Sujetos al servicio mi l i ta r lo mis
mo los escedentes del cupo que loa cor
tos de latía que midiendo un metro 
500 milímetros no hayan llegado á 1» 
de uno 540, seüalada para servir en 
activo, además do los soldados y su
plentes de cada distrito, es de absolu
ta necesidad la presentación de l o i 
restantes que fueron sorteados en 4 de 
Marzo ú l t imo, con el objeto de que 
puedan ser filiados por la Comisión 

provincial, á los efectos establecidos 
en el art, 10 de la Real órden de 21 
de Mayo, inserta en el BOUTIN de 25 
del mismo, regresando después 4 sus 
casas hasta tanto que el Gobierno de 
termine utilizar sus lervicios. confor
me á lo prescrito en los artículos 5." y 
8." de la ley de 10 de Enero. Quedan, 
sin embargo, dispensados de compa
recer en la capital les exentos no re
clamados en el tiempo y forma á que 
se refiere el art. 100 de la ley del 56, 
y los que no lleguen á la talla da un 
metro 500 mi l ímet ros , si tampoco 
fueron reclamados. 

En los pueblos donde con los mozos 
de este llamamiento no pueda comple
tarse el número de soldados y suplen
tes que en el repartimiento les han 
correspondido, es de.necesidad la pre
sentación dé los escedentes da los dos 
reemplazos de 1875 que hayan sido 
declarados soldados ó suplentes para 
al actual. 

Siendo indispensable para utilizar 
el beneficio de la redención, que ios 
que la pidan acrediten que siguen ó 
han terminado una carrera ó ejercen 
una profesión ú aficio, conforme al 
art 17 de la ley de 10 da Enero, los 
que se encuentren en el primer caso 
precis:in presentar, la certificación es
pedida pur el Jefe del Establecimien
to u Escuela respectiva, al objeto de 
demostrar que se hallan matriculados | 
«S qua han terminado U carrera, ex
hibiendo Jos sugnudos Certificación de 
la contribución de subsidio, si se h a 
llan al frente de a l g ú n establecimien
to industrial, declaración juradn an
te el Alcalde del dueño ó maestro si 
son dependientes ó aprendices, y el 
informe en pleno del Ayuntamimto, 
si los que quieran redimir se dedican 
á las faenas de la agricultura, respon
diendo los comisionados de la ideuti-
dad de las personas que presenten d i 
chos documentos. 

Limitada la sust i tución á los casos 
taxativamente prefijados en el art 16 
de la ley predicha, los ^ue la solici
ten cuando se trate de parientes den
tro del cuarto grado c i v i l qua no sean 
licenciadoi del ejérci to, además de 
acompañar á las solicitudes los docu
mentos prescritos en el art. 141 y 143 
de la ley da 30 de Enero del 56, ne
cesitan presentar las partidas de bau
tismo de sus padres, de las que se po
d rá deducir si reúnen el parentesco 
en dicho artículo prefijudo. 

E l licenciado del ejército que quio-
l a sustituir & un pariente, quinto del 

actual reemplazo, acreditará, median
te su fé de bautismo legalizada y su 
licencia absoluta, sin mala nota, que 
no pasA de la edad de 32 años, se h a 
lla apto para el servicio mi l i ta r y 
reúne la circunstancia da parentesco 
dentro del cuarto grado de consangui
nidad. 

E l cambio de si tuación entre a c t i 
vo, licencia ilimitada ó reserva, pue
de tener lugar entre los soldados del 
actual reemplazo y los de Uatnuinien-
tos anteriores que se encuentren en 
dicho caso, precisando los primeros la 
justificación de los requisitos estable
cidos en el art. 141 de la ley de 30 da 
Enero de 1856; y los segundos estoe 
mismos particulares y testimonio del 
pase ó licencia que justifique su situa
ción, cuyo documento, después de 
comprobado con el or ig ina l , se devol
verá al interesado. 

Tales son las principales reglas á 
que deben atenerse los Ayuntamien
tos sobre el particular, cuidando de 
observar fielmente las que se tienen 
publicadas respecto á la ins t rucción 
de expedientes legales, estrncto de los 
mismos, sin cuyo requisito no se ad
mi t i r án , filiaciones, tullas y testimo
nios, documentos todos que estendi
dos en el papel correspondiente, serán 
entregados en la Secretaria de la D i 
putación cou veinticuatro horas da 
anterioridad a l dia señalado para el 
ingreso en Caja, bajo la respousubili -
dad personal del comisionado. 

Por ú l t imo, como quiera que en 
varios Ayuntamientos, contra lo dis
puesto en el art. 2." del reglamento 
de 26 de Mayo de 1874, se han decla
rado exentos por defecto» físicos lo 
mismo á algunos mozos de este llama
miento que de los anteriores, es pre
ciso que unos y otros no olviden la 
obligación que tienen de presentarse 
en la Caja de quintos A ser reconoci
dos, aun cuando el defecto sea público 
y notorio y convengan todos los in te 
resados en la exención, sujetándose 
los excedentes del segundo y pr imer 
llamamientos de 1875, á lo manifes
tado en esta misma circular; es decir, 
que solo deben comparecer cuando 
sean necesarios par» cubrir el cupo ó 
como suplentes. 

León 2 de Junio de 1877.—El Vice
presidente. Ricardo Mora Varona.— 
P. A . D. L . 0 . P. : E l Secretario, Do
mingo Díaz Ceneja, 



Oficinas de Hacienda. 

A D M I N I S T R A C I O N ECONÓMICA DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

PRESUPUESTO DEL ANO DE 1877 A1878. 

Se publ ica e l repartimiento de la c a n t r i í u e i o n de Inmuetlet. Culti
vo y Ganader ía que ha correspondido d esta provincia p a r a el p r ó x i m o 
año económico de 1877 d 1878, y se hacen prerenciones que deten tener 
en cuenta las Juntas municipales y periciales p a r a la f o r m a c i ó n d é l o s 
repartos individuales que han de presentar en esta A d m i n i s t r a c i ó n eco
nómica . 

Aprobado por la Excma. Diputación provincial el repartimiento 
de la contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería que ha de re
gir en el próximo año económico de 1877 á 1878, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales procederán sin levantar mano á distribuir 
entre los contribuyentes de sus respectivos distritos municipales, el 
cupo que se les señala, para lo «ual tendrán á la vista las |preven-
ciones que se hacen al final del siguiente 

R E P A R T I M I E N T O formado por la A d m i n i s t r a c i ó n económica de esta 
provincia y aprolado por la Excma . D iputac ión de la misma, de las 
3.144.710pesetas, que con arreglo d la S e a l órden f e c h a 19 de A i r i l 
ú l t imo y orden del Excn>o. S r . Ministro de Hacienda de la propia f e 
cha, debe satisfacer por cupo de la contritucion de Inmuebles. Cultivo 
y Ganadería en el año de 1877 d 1878. 

PARTIDO DE LA CAPiTAl. 

Riqueza 
imponible 

consideradn á 
cada 

Ayuntaralenlo. 

Petetat. 

Acebedo 
Algadefe. . . . . 
Al i j a de los Melones. . 
Almanza. . . . . 
Ardon . 
A r m u n i a 
Astorg-a 
Audanzas 
B e n a v i d » 
Bercianos del Pá ramo . 
Bercianos del Camino . 
Boca de H u é r g a n o . . . 
Bofiar 
Buroo 
Bustillo del P á r a m o . . 
Cabreros del Rio. . . 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas 
Campo de Vil lavidel . . 
Campo de la Lomba. . 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castrotierra 
Castilfalé 
Castrillo de los Polrazares 
Castrocalbon. . . .' 
Castrocuntrigo. . . . 
Castrofuerte. . . . 
Castromudarra.. . . 
Castrillo de la VaWuerna. 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio. . . 
Cimanes del Tejar.. . 
Cimanes de la Vega. . 
Cistierna. . . • . 
Chozaa de Abajo. . . 
Corvinos de los Oteros. 
Cabillas de Rueda.. . 

' Cabillas de los Oteros.. 
Cuadros 
Destrinna 
Escobar 
E l Burgo 
Fresno de la Vega.. . 
Fuentes de Carbajal. . 
Galleguillos. . . . 
Garrafe 

24.900 
56.720 

105.330 
3 4 Ü 5 8 

106.157 
39.125 

117.930 
71.371 

108.276 
43 363 
28.625 
50 760 

107 165 
44.218 
00.558 
73.350 
68 405 
51.025 
41.180 
38 600 
32.275 
2 0 . 2 ¿ 5 
50.800 
6S 562 
32720 
23 431 
47 370 

. 32.340 
00.450 
79.237 
41.722 
14 877 
26 575 
59.213 
52.545 
03.013 
47.533 
72.031 
SO.703 

100 740 
69.995 
97.873 
46.220 
66.802 
76.338 
33.722 
74.171 
67.974 
33.465 

110.268 
102.410 

5.228 
11.906 
22.110 
7.150 

22 282 
8.214 

24 755 
14.981 
22.728 
9.103 
6 009 

10 656 
22.495 
9.282 

12.713 
15.397 
14 359 
10.711 
8.645 
8.103, 
6.775 
4 251 

10 664 
14 390 
6.868 
4.919 
9.943 
6.789 

12.690 
16.632 
8.758 
3.i24 
5.579 

12.430 
11.030 
13.353 
9.978 

15.120 
18.200 
21.14" 
14.686 
20.544 
9.703 

14.023 
16.024 
7.079 

15 570 
14.269 
7.024 

23.147 
21.497 

Por el 
por 100 

para cubrir 
lis 

partldaa la-
llldai. 

Píielai. 

l O I A l 

liquido 

i repartir. 

Vtsetat. 

5 228 
11.906 
22 110 

7.150 
22 282 

8.214 
24.755 
14.981 
22 728 

9.103 
6 009 

10.656 
22.495 

9 282 
12.713 
15.397 
14 359 
10.711 
8.645 
8.103 
6.775 
4.251 

10.664 
14.390 

6.»68 
4.919 
9.943 
6.789 

12.690 
16.332 
8.758 
3.124 
5.579 

12 430 
11 030 
13.353 
9.978 

15.120 
18.200 
21.146 
14.686 
20.544 

9.703 
14.023 
16.024 
7.079 

15.570 
14.269 
7.024 

23.147 
21.497 

G o r d o n c í l l o . . . . 
Ggrdaliza del Pino. 
'Gosendos, . . . 
Gradefes.. . . . 
Grafal de Campo i . . 
Hospital de O r r i g o . . 
Izagre. . . . . 
Joarilla 
J o a r a . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . 
La Bafleza. . . . 
La Ercina. . . . . 
Laguna de Negrillos. . 
Laguna Da lga . . . . 
La Majúa. . . . . 
Lánca ra . . . . . . 
La Robla. . . . . 
LasOmafias.. . . 
La Vecilla. . , . , 
La Vega de Almanza.. 
L i l l o . 
Los Barrios de Luna . . 
Luci l lo 
Llamas de la Rivera. . 
Magaz. 
Mansilla de las Muías. . 
Mansilla Mayor. . 
Maraüa . . . » . . 
Matadeon. . . . . 
Matallana 
Matanza 
Murías da Paredes.. . 
Oseja de Sajambre. . 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo . 
Pajares de los Oteros. , 
Palacios del S i l . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura Pelajo Garc í a . 
Pola de Gordon. .- . 
Posada de Valdeon. . 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Pradorrej 
Prado ó Vi l la de Prado. 
Priaranza de la Valduerna 
Prioro 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. . 
Eabaual del Camino. 
ReguerasdeArribay Abajo 
llenedo 
Reyero 
Riafln 
Riego de la Vega. . 
Riello 
Rioseco de Tapia. . 
Rodiezmo. , . . 
Roperuelos. . . . 
Sariegos 
Snhelices del Rio . . 
Snhagtm. . . • 
Salamon 
San Andrés del Rabanedo 
Sun Adrián del Valle. . 
Sta. Colomba de Cnrueño 
Santa Colbmba de Somoza, 
Santa Cr is t ina . . 
S. Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de Ordás . . 
Santa Marina del Rey. 
Santa María de la Isla. 
Santas Martas 
San Mil lan 
San Podro de Bercianos. 
San Justo de la Vega. . 
Santiago Millas. . . 
Soto y Amio. . . . 
Soto "de la Vega. . . 
Santovcnia la Valdoncina 
Santa Elena de Jomúz 
Toral do los Guzmanes. 
Turcia 
Trnclins. ' 
Valdefuentes. . . , 
Valdevimbre. . . . 
Valdefresno 
Vaklelugueros y Lugueros 
Valdupiélago. . . 

••-i-43.1á5 

Tfe-.OOO 
255.161 

•' 103,867 
54.025 

• 62.878 
67.6:0 
54.465 

454.282 
123.950 
70.210 
81.757 
46.300 
93.275 
61.750 
94.542 
46 820 
29.250 
39.327 
39.200 
36.132 
72.817 
86 655 
28.628 
56 550 
77.923 
18 378 

105.533 
27.915 
62.953 
74 090 
22.272 
86.477 
59 075 
87.850 
£2 .385 
51.195 
27.892 
70.400 
21.650 
48.462 
78.763 
25.050 
49.407 
24.972: 
58 850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.300 
80.002 
75.935 
47.740 
54 408 
28.850 
43.975 
44.667 

164.230 
27.80' 
63.025 
23.616 
60.075 
86.681 
67.215 

100.060 
36.585 
22 905 
37.405 

122.550 
52.000 

132.500 
37 550 
23.335 

116.525 
62.752 
62.250 

152.300 
51.345 
71.670 
63.775 
87.525 
97.900 
26.845 
97.570 

104.935 
36.463 
36.457 

9.052 
6.466 

13.645 
53.560 
21.593 
11.340 
13.200 
14.193 
11.434 
95.355 
26.019 
14.739 
18.632 
9.720 

19.580 
12.963 
19.846 
9 829 
6.141 
8.256 
8.230 
7.586 

15.286 
18.190 
6.010 

11.871 
16 358 

3 859 
22.153 

5 861 
13.215 
15.583 
4 676 

18.153 
12.401 
18:441 
10.997 
10.747 
5 856 

14.778 
4.546 

10.174 
16.532 
5.259 

10.372 
5.243 

12 354 
11.322 
12.950 
16.242 
6.861 

10.339 
3.776 
8.460 

10.794 
15.940 
10 022 
11.422 
6 057 
9.232 
9.377 

34.473 
5.838 

13.231 
4 958 

12.611 
18.196 
14.110 
21.004 

7.681 
4.809 
7.853 

25.725 
10.916 
27.812 

7.880 
4.898' 

24.460: 
13.171 
13.066 
31.967 
10.777 
15.043 
13.386 
18.371 
20.550 

5.636 
20.480 
22.026 

7.65H 
7.652 

9.062 
6.466 

13 645 
53.560 
21.593 
11.340 
13.200 
14.193 
11.434 
95.355 
26.019 
14.739 
18.632 
9.720 

19.580 
12.963 
19 846 
9.829 
6.141 
8 2.56 
8.230 
7.586 

J5.286 
18.190-

6 010 
11.871 
16.358 
3.859 

•22.153 
5.861 

13.215 
15.553 
4 676 

18.153 
12.401 
18.441 

• 10.997 
10.747 
5.856 

14.778 
4.546 

10.174 
16 532 
5.259 

10 372 
5.243 

12.354 
11.322 
la/JSO 
16.242 
6.861 

10.339 
3.776 
8.400 

16.794 
15.940 
10.022 
11.422 
6.057 
9.232 
9.377 

34.473 
5.838 

13.231 
4.958 

12.611 
18.196 
14.110 
21.004 

7.681 
4.809 
7.853 

25.725 
10.916 
27.812 

7.880 
4.898 

24.460 
13.171 
13.066 
31.967 
10.777 
15.043 
13.386 
18.371 
20.550 

5.634 
20.480 
22.026 

7.653 
7.652 
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ValJepolo. . . . . 
Valdoras 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo. . 
Vi l la tur ie l 
Valderruida 
Yaldesamarío . . . . 
Valrerde del Camino. . 
Valencia de D . Juan. . 
Vsgacerrera. . . . 
Vegamian. . . . . 

. Tegnquemada. . . . 
Vegurienza. . . 
Vegas del Condado. . 
Vil lablino de la Ceana. 
Villacé 
Villadangos 
Villádemor 
Vega de Infanzones. ; 
Villáfer. . . . . . . 
Villamandos.. . . . . 
V i l l a m a ñ a n . . . . . 
Vil latnart in da D. Sancho 
Villamizar. . . . . 
Vi l lamol . , 
Vi l iamontán. . . . , 
Villaselán. . . . 
Valdetejá. . . . . . 
Valrerde Enrique. . . . 
Vil lánueva las Manzanas.. 
Villahornate. . . . 
Vi l laqui lambre . . . . 
Villuquejida 
V i l l a r e j o . . . . . . 
Villares de Orvigo. . . 
Villasabariego. . . . 
Villavelasco.. . . . 
Villaverde de Arcajes. 
Vi l layandre . . . . • . 
Villazala 
Villeza 
Vi l lamegi l . . . . . 
Villafaüe 
Til lamorat iel . . . . 
Villabrá 
Valdemora 
Villagaton 
Urdíales del P á r a m o . . 
Zotes 

PARTIDO DS P O N m i U I U . 

Airares. . 
Arganza . . 
Balboa. • 
Sarjas. 
Bembibre. 

Borrenes. . . . . . 
Caballas Raras. . . . 
Cacabelos. . . . . 
Camponaraya. . . . 
Candin. 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . 
Castropodame. . . . 
Congosto 
Comilón 
Cubillos 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 
IgUeña 
Lago de Carucedo.. . 
Los Barrios de Salas. . 
Molinaseca. . . . . 
Noceda 
Oencia 
Páramo del S i l . . . . 
Faradaseca 
Peranznnes. . . . . 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. , 
Pórtela , 
Priaranza del Bierzo. . . 
S i g ü e y a , 
Saucedo , 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno , 
Trabadelo , 

112.939 
288.462 

98.502 
62.S65 

113.764 
63.350 
18 850 
60.100 

107.717 
15.350 
31.925 
61 250 
49.548 

129.146 
73.425 
46 345 
33.800 
48 830 
49 968 
49.375 
51 050 
74 925 
29.905 
96 670 
64.539 
71.150 
73.137 

9.767 
27.613 
63 350 

.47.350 
94 750 
53.700 

133.500 
107.385 
124 380 
86.624 
17.452 
44.751 
52.697 
32.494 
46.365 

44.193 
53.615 
31 430 
52 151 
32.015 
54.180 

64.360 
63.850 
28.953 
34.151 

104.832 
21.652 
28.642 
29.605 
60.475 
40.050 
41.733 
63 050 
48.141 
65.776 
70.418 
64.097 
46.770 
71.628 
48.975 
69.055 
32325 
54 350 
47.770 
78 400 
64 523 
65.225 
40.077 
59.575 
39.989 
30.800 

222 058 
62.735 
30.225 
70 215 
65.430 
28.915 
66.176 
66.538 
38,630 

23.706 
60.548 
20.675 
13 132 
33 880 
13.298 
3.956 

12.615 
22.610 

3.221 
6.700 

12.857 
10.402 
27.108 
15.418 
9.728 
7.095 

10 250 
10.490 
10.365 
10.717 
15.728 
6.279 

20 293 
.13.548 

, 14.936 
15 353 
2.051 
5.797 

13.299 
9.940 

19.890 
11.273 
28 024 
23 542 
26.109 
18.184 
3.664 
9.395 

11.063 
6.822 
9.734 

» 

9.278 
11.255 
6.599 

10.948 
6.721 

11.374 

13 511 
• 13 404 

6.079 
7.169 

22.006 
4.546 
6 014 
6.216 

12.093 
8.409 
8.761 

13 236 
10.106 
13.808 
14.782 
13.456 
9.820 

15.037 

10 282 
14496 
6.787 

11 410 
10.029 
16.458 
13.545 
13.691 
8.412 

12.506 
8 395 
6.468 

46.738 
13.169 
6.316 

14.740 
13.735 
6.071 

13.892 
13.968 
8.110 

38.708 
:.60i548 
, 20.675 

13.132 
"23.880 

- 13.298 
3.956 

,.12.1815 
22.610 

3.221 
6.700 

¡12.857 
10.402 
27.108 
15.413 
9.728 
7:095 

10.250 
10.490 

. 10.365 
10.717 
15.728 

' 6:279 
'20.293 
13.548 
14.936 

, .15.353 

••'"siósi 
' ' 5.797 

13 299 
9.940 

' 19.89» 
11'.273 
28.024 
22.542 
26.109 
18.184 
3.664 
9.395 

11.063 
6.822 
9.734 

9.278 
11-.255 
6; 599 

10.948 
6.721 

11.374 

13.511 
13 404 
6.079 
7.169 

22.006 
4.546 
6.014 
6.216 

12.693 
8.409 
8.761 

13.236 
10.108 
13.808 
14.782 
13 456 
9 820 

15 037 
10.282 

.14.496 
6 787 

11.410 
10.029 
16 458 
13 545 
13.691 
8.412 

12.506 
8.395 
6.468 

46.738 
13.169 
6.346 

14,740 
13.735 
6.071 

13 892 
13.968 
8.110 

Vega lie Espinareda. 
Vega de'Valcarce. . 
Valle de Finol ledo. . 
Villadecanes 
Villafranca. . . . 

41.835 
61.091 
46.671 
61.910 

118.200 

8.783 
12.825 
9.798 

12.997 
24.812 

RESÚMEN. 

T o r u ' í i LA CAPITÁL. . 
IDIH DI PoifFKRRADA.. . 

.TOTAL cnisnAL. 

12.420.197 
2.560.479 

14.980.676 

3 607.184 
537.526 

3.144.710 

8.783 
12.825 
9.79S 

12.997 
34.812 

2.607.184 
537 526 

3.144.710 

PREVENCIONES QUE SE CITAN. 
' 1.* Los Srei. Alcaldes, tan pronto como reciban el presente repartimiea-
to. del cupo q u e á cada municipio se seüala , y que deben entisfaier por con
tr ibución de inmuebles en el próximo aüo económico de 1877 á 78. r e u n i r á n 
el Ayuntamiento y Junta pericial en cada uno de sus distritos municipales, 
dándoles conocimiento de cuanto en esta circular se ordena. 

2.* Procederán desle luego ambas corporaciones á practicar la derrama 
ind i r idua l , bajo la base de la riqueza imponible declarada y reconocida, t e 
niendo en cuenta también los apéndices de altas y bajas ocurridas desde el ú l 
timo repartimiento del presupuesto anterior de 1876 á 77. 
..3.a La inscripción de los eontribuyentes en los repartos se verificará por 

rigoroso órden alfabético,cuidando de no mezclar los nombres que se escriben 
con B con los que deben serlo con V y r icerersa . 

4 . ' Es requisito indispensable la espresion de apellidos paterno y mater
no, á fin de eri tar dudas y procedimientos inúti les que dificultan la recau
dación. 
' 5. ' La unidad para la fijación de cuotas' es la peseta y céntimos de peseta, 

suprimiendo estos últimos en la casilla de la riqueza, para mayor facilidad 
en las operaciones, procurando i r embebiéndoles de' suerte que no disminuya 
la riqueza imponible al tiempo de totalizar. 

6. E l cupo de g r a r á m e n para el Tesoro es el de 20,99 por 100 sobre la 
riqueza reconocida en el actual aüó económico. 

7. * Los repartimientos se espondrán al público en la época correspondien
te en las Catas Consistoriales ó sitios de costumbre por espacio de ocho d í a s , 
procurando los Sres. Alcaldes tengan de ello conocimiento con la debida opor
tunidad, tanto los contribuyentes residentes dentro del distrito municipal co
mo hacéndados forasteros que figuraa en dichos repartimientos; para lo cual , 
con la anticipación conveniente y por cuantos medios sean precisos y estén á 
su alcance, Harán los anuncios correspondientes. De este modo podrán los 
agraviados hacer las reclamaciones procedentes ante las respectivas Juntas 
periciales, y se evi tarán las que por falta de publicidad se dirigen á esta Ad
ministración fuera de tiempo, y que por inoportunas no pue leu remellar en 
lá via administrativa los perjuicios causados, sirviendo ún icamente para h a 
cer perder tiempo á esta oficina, con dafio notorio para el cumplimieuto de su 
cometido, y por consiguiente para el público que ante ella pretende hacer v a 
ler sus derechos; por cuyas razones exigi ré á los Alcaldes con todo r igor la 
responsabilidad á que se hagan acreedores por faltas de publicidad. 

8. ' Durante el plazo marcado en la prevención anterior y oidas y resuel
tas que sean todas las quejas que se presenten, el Secretario del Ayuntamien
to estenderá certificación con el V." B . ' del Alcalde en que ha rá constar que 
el reparto ha estado espuesto al público por el término prevenido por instruc
ción, número de quejas que se hayan presentado, nombres de los reclamantes 
y resoluciones que se hayan dictado. 

9. * N i n g ú n reparto será aprobado que arroje menor riqueza que la reco
nocida hasta el dia, según se marca en el anterior repartimiento, y no fuese 
suficiente para dejar dentro del mismo el cupo del 20,99 fijado para el Tesoro. 

10. ' Las reclamaciones de agravio que se acompaiien á los respectivos 
repartos, aun cuando se justifiquen debidamente, ya sean de con-r ibuyentesó 
de los mismos Ayuutamientos en general, no será causa legí t ima para que 
disminuya y presenten en esta Administración, con una cifra menor que la 
que se les seüata en el reparto anterior. 

11. * Los Secretarios de Ayuntamiento, ha r án constar por medio de cer t i f i 
cación,' visada por el Alcalde del mismo, que el contenido de las matrices de 
los recibos talonarios se hallan en un to lo conformes con el resultado de los 
repartimientos. 

12. * A l reparto original se acoinpaüará una copia del mis no, lista cobra-
tona y las certificaciones de que se deja hecho mérito, los estados de fincas 
exentas de contribuir temporal y perpétunmente , el resúmen del número de 
contribuyentes é importe de sus cuotas, fijando la escala de 25 céntimos á 1 
peseta, de 1 á 5. de 5 á 10, de 10 á 20, de 20 á 30. de 30 á 40, de 40 á 50. de 
50 á 100. de 100 á 200. de 200 á 300, de 300 á 500, de 500 á 1.000, de 1.000 
á 2.000, de 2.000 á 5.000, y de 5.000 arriba, el resúmen del número de pro
pietario'por rústica, urbano, colonia y pecuario. 

.13.' Con objeto de uniformar la confección y clase de pape", de los respec
tivos repartimientos, se redactarán con arreglo á los impresos que obran en l a 
redacción del BOLBTIN OFICIAI, de la provincia, para cuyo efecto se le ha faci l i 
tado el modelo recibido de la Superioridad; por lo tanto, todo reparto quo no 
se presente con dichas condiciones no se admi t i rá y será devuelto para su nue* 
va confección, según queda prevenido, de cuyos perjuicios que se ocasionen 
serán responsables las Juntas municipal y pericial. 

,14.* Para proveerse los Ayuntamientos de los recibos talonarios que uece-
siten y cumplir con las formalidades que han de emplearse antes de entregar
les con los respectivos repartos en esta Administración económica, se atempe
ra rán á cuanto se dispone por la Real órden de fecha 10 de A b r i l últ imo, i n 
serta en el BOLSTI.I OFICIAL de la provincia, fecha 30 de Mayo últ imo, número 
143, evitando así toda devolución, tanto de recibos como de cualquier otra 



documento que por defectuoso tenga que rectificarse, causando entorpecimien
tos para la pronta aprobación de los repartos, que deseo desaparezcan, 

15. ' Igualmente t end rán presente los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento la circular de esta Adminis t ración económica, inserta en.el 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia, fecha 14 del citado mes de Mayo, núm. 136, 
relativa á que se acompasen i los respectivos repartos individuales por terr i 
tor ia l del actual afio económico, relaciones certificadas de todas las fincas que 
radiquen en sus respectivas jurisdicciones procedentes del Estado, y como t a 
les se cargue la contribución que les corresponda, y que vienen figurando e» 
años anteriores en los citados repartos con el epjgrafe'de «por cuota icápues^a 

. á bienes del Estado ó de la Hacienda,* esceptüándose de esta relación las que 
hayan sido subastadas en el actual afio económico, pero que deberá hacerse 

/ -constar por medio de una nota en la citada certificación, con el fin de que esta 
Adminis t rac ión pueda tener presente los motivos de baja que resulten compa
rativamente con afios anteriores.. ' 

16. * E l papel de reintegro que se ha de acompañar á los documentos que 
se citan en la prevención 12.*, será en el reparto original el de tres reales, ó 
sea sello undécimo, por cada un pliego de los que contenga dicho reparto, i n 
cluso el resúmen que obra por cabeza y el en que esté estendida la úl t ima. Air 
ligencia; y á la copia y lista cobratoria, si ya no estuviesen estendidos en ello, 
el número de pliegos de papel de oficio á .el que contengan, ó en el de reinte
g ro por equivalencia de los mismos. 

17. ' E l reparto original y los d e m á s documentos que á él tengan que 
acompañarse , se presentarán en esta Administración, atendiendo á lo avanzado 
del tiempo, para que esta dependencia y la Delegación del Banco puedan g i 
rar sus operaciones en los dias siguientes: 

Los Ayuntamientos que comprendan hasta 200 contribuyentes, para el dia 
18 del mes actual. 

I d . de 201 á 500, el dia 21 de id . 
. I d . de 501 á 1.000, el dia 24 de i d . 

I d . de 1.001 en adelante, el dia 27 de i d . 
Los que falten a l cumplimiento de la prevención anterior, serán responsa

bles al pago del primer trimestre, que real izarán de su propio peculio los se
ñores Alcaldes que no presenten con la debida oportunidad en esta Adminis
tración sus respectivos repartimientos, y los que aunque cutpplan con este re
quisito cometan defectos, errores ó equivocaciones que impidan su aprobación. 

La Administración considera que las anteriore s prevenciones sean suficien
tes á que las operaciones de los repartimientos se verifiquen con la mayor re
gularidad dentro de los plazos improrogables que se espresan, para lo cual 
darán la mayor preferencia á este importante servicio , evi tándome la necesi
dad de tener que exigir responsabilidades que deseo evitar, y que me prometo 
no incurr i rán los Sres. Alcaldes, secundando, como es de su deber, las Justas 
aspiraciones de la Superioridad. 

León 1.° de Junio de 1877 .—El Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Sección 'de Propiedades. 

EEIACIOS de los compradores de Bienes Nacionales que no han satis/echo 
los primeros plazos, por cuya circunstancia se les declara en quiebra. 

DO hacerlo les parará el perjuicio i que 
haya logar, y ,56 procederá i la instruc
ción de los expedientes de prófugos. 

Mozos que se citan. 
Rewva de 100.000 hombres del alio 

i / . " . . ^ dt 1875. 
' Niimero I . ' Evaristo Calzado, na-
jiiral de Murías de Paredes, manifestó 
Manuel Vega, hermano politice de este, 
se hallaba en la provincia de Badajoz, 
como sirviente. 

Núm. 6. Domingo Garda y García, 
natural de esta villa, manifestó su t io ' 
Manuel García Sabugo, se hallaba en 
Extremadura de pastor de ganado Iras-
humante de la pertenencia de D. Pedro 
García, vecino de esta villa. 

Núm. 16. Pedro Fernandez Calzada, 
¿palurál de Vegapugín, manifestó José 
[Calzada, vecino del mismo pueblo y tio 
'carnal de este, se hallaba en la villa de 
Rueda, provincia de Valladolid, comí) 
sirviente. 

Retenía de 70.000 hombres de 187S. 
: Número 7. Miguél Alvarez Rodrí

guez, natural de Vivero, se. manifestó 
bailarse en la provincia de Estremadu-
ra de pastor de ganado trashumante. 

Murías de Paredes 28 de Mayo de 
1877.—Gerairdo Mallo. 

Número t i . José Sote Morán, hijo 
de Manuel é Isabel I vecinos de Sobrado, 
alegó su padre que su hijo se halla au
sente fuera del Reino; el Ayuntamiento 
le declaró soldado. 

Pórtela de Aguíar 16 de Mayo d» 
<877.—El Alcalde, Juan Antonio Bar-

Parle no oficial. 

Nombres 
de los compradores. 

D. Anlonio Sánchez Ramón. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. . . . . . 
£1 mismo 
P.I mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
O. Valentín Rodríguez.. . 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Leen. 

Término 
donde radican las Qncfts. 

Gigosos y otros. 
Grajal de Campos. 
Gigosos y otros. 

Fáfllas. 
Gigosos y Cabillas. 

Cubillas. 
Idem y Gigosos. 

Valencia de D. Juan. 
Finias. 

Viltabráz. 
Fresno de la Vega. 

Santa Catalina. 
Las Ornadas. 

León 51 de Mavo do (877 .—El Jefe económico. Cárlos de Cuero. 

La Dirección general del Tesoro pú
blico en órden circular de i . * del ac
tual previene que desde el 10 del mismo 
se satisfagan por la Caja de esta Admi
nistración las facturas resguardos da cu. 
pones de bonos del Tesoro, correspon
dientes á la primera y segunda emisión 
y semestre vencido en 51 de Diciembre 
de 4876; debiendo los interesados pre
sentar las segundas partes de las que 
hayan sido admitidas á reconocimiento 
en la misma. 

Lo que se anuncia en el BOLITIK OFI-
CUI para conocimiento de los inlere-

Leon 5 de Junio de 1877.—Cárlos de 
Cuero. 

Ayuntamientos. 
Alcaldía comlilucional 

de M u r t a s de Paredes . 

No habiéndose presentado en el acto 
de la declaración de soldados de las dos 
reservas de 1875, necesarias para cu
brir el cupo de la quinta del aüo actual, 
los mozos que á continuación se expre
san, á quienes el Ayuntamiento les se
ñaló el término de 15 dias para su pre
sentación á ser tallados, y como haya 
trascurrido el plazo señalado y no se 
hayan presentado, so les cita y llama 
por. medio del BOLKTIN OFICIÍI para que 
se presenten ante esla Alcaldía ántes de I 
.ponerse en marcha para la capilal, y de ' 

Alcaldía comlilucional de Barrios 
de Salas. 

En el sorteo celebrado ante esta Cor
poración municipal para el reemplazo 
del Ejército én la actual quinta, han 
correspondido los números 7 y 10 á los 
mozos Rogelio Alvarez Vifiambres y 
Ventura López Carrera, habiéndose em
plazado para todas las operaciones del 
reemplazo al hermano del primero como 
su curador y al padre del segundo, por 
hallarse dichos mozos en Montevideo, y 
como la Comisión de la Exorna. Diputa
ción provincial con fecha 5 del corriente 
haya declarado que apesar de la ausen
cia de los referidos mozos les es obliga
torio el servicio de las armas; se les ci
ta y emplaza por el presente para que 
comparezcan en la Casa Consistorial de 
este municipio ántes del dia que se 
séllale para emprender la marcha á la 
capital para verificar la entrega en Ca
ja, pues de otro modo les parará el per
juicio que baya lugar. 

Barrios de Salas 15 de Mayo de 4 877. 
— E l Teniente en funciones de Alcalde, 
José Maria González. 

Alcaldía consMucional de Pórtela 
de Aguiar. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en los dias señalados para 
la rectificación, sorteo y declaración de 
soldados, el mozo que á continuación se 
exprosa, á pesar de haber sido citado en 
forma, según el art. 72 de la ley de 
reemplazos, comprendido en el actual; 
se le cita por última vez por medio ds 
.esle anuncio para que comparezca ante 
dicho Ayuntamiento con anticipación al 
dia que se señale para emprender la 
marcha á la capital de provincia y pre
sentarse ante la superioridad, con la ad
vertencia de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Leemos en el Pelít Journal, de París: 
Con frecuencia se preguntan algunos 

cómo pueden los pebres cocheros sopor-
lar impunemente, á todas horas, los r i 
gores de las estaciones y, sobre todo 
los de la estación invernal, tan pródiga 
en lluvias, vientos frios y nieves. Cual
quiera creería que se hallan dotados da 
una constitución especial que los pone 
al abrigo dé los accidentes propios de 
las temperaturas, escesivas. Per* quien 
tal creyera padecerla un gravísimo error, 
porque precisamente entre las personas 
que se dedican 4 ese rudo oficio es en 
quienes se encuentra mayor ' número dé 
bronquitis, resfriados, catarros y otras 
afecciones de los bronquios y de los pul
mones. Basta para' convencerse de ello 
pararse algunas horas en la farmacia 
Guyot, la cual tiene la especialidad 
de la fabricación de las Cápsulat de 
Alquttr tn. 

Es un espectáculo curioso observar 
el número de carruajes vacíos que sa 
detienen á la puerta de aquel estableci
miento y ver la lila de cocheros que 
entran continuamente á buscar un es
pecífico qué es para ellos tan útil y 
necesario. 

El fenómeno llené > una esplicaclob 
muy sencilla: las Cápsulas de Alquitrán 
de Guyot reemplazan con gran ventaja 
¡as pastillas, tisanas y pocioues que las 
personas obligadas á vivir en coutinuo 
movimiento ó fuera de su casa no pue
den tomar. Otra de las ventajas que 
ofrece esta medicación, ventaja na des
preciable, es ia modicidad de su precio, 
Teniendo en cuenta qüe c'ada'frasco con
tiene 60 cápsulas, y que la dósis ordi
naria es de dos i cada comida, se com
prenderá que el precio del tratamiento 
apénas llega á ui real por dia. Para las 
clases no acomodadas, la cuestión de 
precio no es Insi nificañte, y á ella, 
sin duda alguna, tanto como á la efica
cia del producto, se debe la populari
dad que en estos últimos tiempos ha 
conseguido el empleo de las cápsulas 
de Alquitrán. 

ANUNCIOS. 
Se compran cupones de intereses de 

la Deuda del 5 por 100 interior y exte
rior, de obligaciones de ferro-carriles y 
Bonos del Tesoro de todos tos semestres, 
asi como titules de dichos valeres y da 
ios demás del Estado, á los más altos 
precios de cotización. Se compran tam
bién títulos del empréstito, uovenas dé
cimas, facturas del mismo, carpetas da 
intereses del 80 por 100 de propios y 
toda clase de valores de los municipios. 

Dirigirse al Director de la Agencia 
« L a Probidad—Principe, 22, Ma
drid, 

T I T U L O S D E L E M P R E S T I T O 
D E 175 MllAOMES. 

Se compran por D. lla
món G . Puga Santalla, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. 23 
Imprenta d« I t a f i e l C a r i * i H i j a * 

Puesto de lo i I I i evM,aá ia . 11. 


